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Evaluación de una amenaza

Requisitos esenciales

¿Qué son elementos de prueba?







Importante...
Que no se reúnan los 4 elementos implica Que no se reúnan los 4 elementos implica 
que no es una amenaza INMINENTE,que no es una amenaza INMINENTE,  pero 
definitivamente puede calificar como amenaza 
y será necesario actuar, sin embargo no estará 
justificado el uso de la fuerza y tendremos 
que activar otros métodos: pedir ayuda, enviar 
alerta a nuestras redes, salir del lugar, etc.

La utilidad del modelo.La utilidad del modelo.
En una situación de peligro o amenaza tomar 
unos segundos para repasar estos elementos 
nos puede colocar en un lugar mejor para 
responder ¿tendré que pelear? ¿en qué lugar 
está mejor colocada mi energía? ¿qué pode-
mos hacer con esto que está pasando? Y así 
evitar que la situación nos rebase.
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Comunicaciones.Comunicaciones. Todo tipo de comunicaciones entre 
el agente y la mujer en situación de violencia, escritos, 
llamadas, audios, mensajes, correos electrónicos, 
pueden ser también entre alguno de los dos y una 
tercera persona siempre que se dé cuenta de la 
violencia en la comunicación y que al menos uno 
de los involucrados esté de acuerdo con su uso 
para el proceso legal.

En el caso de comunicaciones electrónicas es 
importante acudir a la policía cibernética o a la 
instancia correspondiente en cada país para solicitar 
a la plataforma los mensajes en plano. Las capturas 
de pantalla no son un medio de prueba debido a 
la posibilidad de que estén manipuladas, por eso es 
fundamental solicitar directamente a la plataforma los 
informes correspondientes, una cosa importante a 
tener en cuenta es que dependiendo de la plataforma 
es el tiempo que mantendrán esa información en 
sus servidores.

TestiTestimoniales.moniales.  En el sistema penal acusatorio 

mexicano es posible presentar como medio de prueba 
testimonios de testigos de la violencia vivida, es 
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decir, puedo presentar como prueba el testimonio 
de una amiga, familiar o vecina que fue testigo del 
acoso, hostigamiento, golpes etc. 

Profesionales.Profesionales. Es posible citar a profesionales en 
calidad de peritos, es decir, especialistas en derecho 
con perspectiva de género, psicología, especialistas 
en violencia en general, para otorgar su testimonio 
como una opinión profesional sobre el caso.
Se pueden pedir peritajes externos de especialistas 
también, evaluaciones físicas y psicológicas 
independientes a las realizadas por las autoridades.

Legales.Legales.  Aquí incluimos todas las denuncias anteriores, 
registro de llamadas a la policía, actas de hechos, 
folio de cita en el instituto de la mujer y cualquier 
otro instrumento legal que haga constar que la mujer 
en situación de violencia dio cuenta a las autoridades 
correspondientes de la situación de violencia que 
estaba viviendo. Nosotras no creemos que el Estado 
vaya a intervenir en nuestro favor en todas estas 
instancias, pero el tener este tipo de pruebas es 
muy importante en caso de haberse defendido con 
el uso de la fuerza.
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